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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000173/2020 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, 
MANTENIMIENTO y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN 
DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (SEIS LOTES) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 13 de mayo de 2021, 
convocada para el estudio de la documentación previa a la adjudicación del expediente de 
referencia (LOTE 5), requerir a la empresa que a continuación se relaciona,  para que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada. 

 

QUALITY OBJECT, S.L.  (LOTE 5)  

 

1. Curriculum Vitae de los miembros del Equipo Base propuesto, especificando la 
información detallada en la cláusula 12 y Anexo 2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 
 

Aspectos a subsanar o aclarar: 
 

Los Curriculum Vitae de todos los recursos presentados no están firmados. En el 
Anexo 2 al pliego de prescripciones técnicas se indica que deben firmarse por la persona 
que ostente la representación de la empresa. 
 
Curriculum Vitae del perfil “JEFE DE PROYECTO”; identificado con las iniciales LMC: 
En relación con la titulación aportada, no acredita 24 meses adicionales de experiencia, 
particularmente en el desempeño profesional “Gestión de Proyectos con equipos 
superiores a 5 personas”. Tampoco se acreditan suficientes horas de formación 
adicional requerida en las materias “Estándares de calidad, metodología y gestión de la 
configuración” y “Técnicas de Análisis y Diseño de Aplicaciones Informáticas”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “JEFE DE PROYECTO”; identificado con las iniciales JABC: 
En relación con la titulación aportada, no acredita 24 meses adicionales de experiencia 
en los desempeños profesionales requeridos, particularmente en el desempeño 
profesional “Gestión de Proyectos con equipos superiores a 5 personas”. Tampoco se 
acredita formación suficiente en las materias “Gestión de servicios Outsourcing” y 
“Técnicas de Análisis y Diseño de Aplicaciones Informáticas”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “INGENIERO”; identificado con las iniciales LMAP: Ninguna 
de las experiencias acreditadas se ha desempeñado en entornos tecnológicos 
equivalentes o similares el entorno tecnológico aplicable al lote, ET-X1: Aplicaciones 
Web JAVA – Movilidad MOVA. Tampoco se acreditan suficientes horas de formación 
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adicional requerida en la materia “Estándares de calidad, metodología y gestión de la 
configuración”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “INGENIERO”; identificado con las iniciales CGM: En relación 
con la titulación aportada, no acredita 24 meses adicionales de experiencia como 
Analista. Por otra parte, no se acredita experiencia suficiente en “Diseño de soluciones”, 
y ninguna de las experiencias acreditadas se ha desempeñado en entornos tecnológicos 
equivalentes o similares el entorno tecnológico aplicable al lote, ET-X1: Aplicaciones 
Web JAVA – Movilidad MOVA. Por último, no se acredita formación en la materia 
“Gestión de Proyectos Informáticos”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “ANALISTA”; identificado con las iniciales EPV: No se 
especifica formación adicional suficiente en las materias “Técnicas de Análisis y Diseño 
de Aplicaciones Informáticas” y “Tecnologías de los entornos tecnológicos del lote 5”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “ANALISTA PROGRAMADOR”; identificado con las iniciales 
JRM: No se acredita formación adicional suficiente exigida para su perfil en ninguna de 
las materias requeridas. 
 
Curriculum Vitae del perfil “ANALISTA PROGRAMADOR”; identificado con las iniciales 
AFG: La titulación no especifica el Centro de expedición de la misma. No se acredita la 
formación adicional suficiente exigida para su perfil en ninguna de las materias 
requeridas. 
 
Curriculum Vitae del perfil “ANALISTA PROGRAMADOR”; identificado con las iniciales 
AFL: En relación con la titulación aportada, no acredita 24 meses de experiencia 
adicional de Analista. Por otra parte, no se acredita la formación adicional suficiente 
exigida para su perfil en la materia “Técnicas de Análisis y Diseño de Aplicaciones 
Informáticas”. 
 
Curriculum Vitae del perfil “ANALISTA PROGRAMADOR”; identificado con las iniciales 
EPV: No se acredita la formación adicional suficiente exigida para su perfil en la materia 
“Técnicas de Análisis y Diseño de Aplicaciones Informáticas” y “Tecnologías de los 
entornos tecnológicos del lote 5”. 
 
 
2. Curriculum Vitae del recurso propuesto para atender el alcance especificado 

en el Criterio de adjudicación núm. 2 - REVISIÓN Y MITIGACIÓN DE 
VULNERABILIDADES DE SEGURIDAD DE LAS APLICACIONES ACCESIBLES 
A TRAVÉS DE INTERNET 

 
Curriculum Vitae identificado con las iniciales ABA: No se acredita ni formación ni 
experiencia en el entorno tecnológico ET-X1: Aplicaciones Web JAVA – Movilidad 
MOVA – Seguridad en el que se desarrollará el trabajo requerido. 
 
El Curriculum debe estar firmado por la persona que ostente la representación de la 
empresa, según se indica en el pliego de cláusulas administrativas. 
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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 20 de mayo de 2021 
para que proceda a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general) 
 

– Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 

 
 

        Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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